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Republica Bolivariana de Venezuela

Ministerio del Poder Popular para la Educación

Instituto de Formación en Áreas de la Salud Briceño

REG. M.P.P.E  SEGÚN RESOLUCION N° 1.791
Teléfonos: 0426 424 93 67 – 0424 689 10 88

RIF: V- 21228853-1
	APELLIDOS:


	NOMBRES:
	

	C.I.:


	SEXO:

F:       M: 
	EDAD:
	F. NAC.
	LUGAR DE N.


	NACIONALIDAD

	DIRECCION DE HAB.:

	TELF. HAB.:
	TELF. MOVIL:

	TRABAJA USTED

SI:        NO:
	NOMBRE DE LA EMPRESA:
	CARGO:



	¿OBTUVO USTED EL TITULO DE BACHILLER?   

SI:      NO:         OBSERVACION:________________________________________

AREA: CIENCIAS:       HUMANIDADES:       MERCANTIL:        COMERCIAL

	¿HA OBTENIDO USTED ALGUN TITULO O GRADO DE EDUCACION SUPERIOR?

SI:      NO:        OBSERVACION:________________________________________

INSTITUTO:                                            TITULO OBTENIDO:

	¿QUE CURSO DESEA ESTUDIAR EN ESTE INSTITUTO?

HORARIO: MAÑANA:               MEDIO DÍA:                TARDE:


CONVENIO DE INSCRIPCION
Entre el “INSTITUTO DE FORMACION EN AREAS DE LA SALUD” representado por el ciudadano: Señor Carlos Briceño, Director General de INFARSALUD, titular de la cédula de identidad Nº V- 21.228.853, por una parte y quién en lo sucesivo y para los fines del presente convenio se denominará LA INSTITUCION y por la otra el (la) ciudadano (a) _____________________________________________, titular de la cédula de identidad Nº___________________, de nacionalidad ____________, y quién en lo adelante se denominará EL ALUMNO, acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes cláusulas.
1. EL ALUMNO debe mantener buena conducta y cumplir con lo pautado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de Educación y los Reglamentos, Normas y Procedimientos Internos de la Institución, así con las futuras modificaciones que pudieran tener dichos instrumentos.

2. EL ALUMNO deberá mantener una sana convivencia con todas las personas que conforman la comunidad del instituto (estudiantes, docentes, secretarias, empleados y Obreros) por lo cual si se incumple con algunas de las Disposiciones Legales de Venezuela o Disposiciones Legales Internas, o incurriera en falta a la sana convivencia, EL ALUMNO acepta que puede ser objeto de un correctivo, que será aplicada según la gravedad de la falta, e incluso pudiera ser expulsado definitivamente de LA INSTITUCION.

3. EL ALUMNO se compromete a realizar el curso antes mencionado y cumplir con todas las exigencias que establezca LA INSTITUCION para la realización y aprobación del mismo.
4. Al momento de formalizar su inscripción, EL ALUMNO se compromete a realizar puntualmente todos los pagos mensuales los primeros cinco días del mes cursante, a partir del inicio del curso sin ningún tipo de excepción. En caso de que se atrase con un solo pago de sus cuotas mensuales será suspendido de sus actividades en el instituto, por ello se exige la cancelación de cada cuota mensual, hasta culminar el curso.

5. Solamente serán admitidos en clases, actividades y exámenes EL ALUMNO que esté solvente en sus cuotas mensuales, de lo contrario no podrá exigir su pase a clases.

6. La inasistencia a clases por parte de EL ALUMNO, cualquiera que fuese la causa no exime la cancelación de las cuotas semanales.

7. No habrá devoluciones de pagos, ni podrán ser traspasados a otras personas ni de un curso a otro
8. Las mensualidades podrán ser sujetas a cambios, por motivos de aumentos salariales o costo de mantenimiento.
9. Al firmar el presente convenio el alumno deja constancia y acepta las condiciones establecidas en el mismo convenio y en conformidad se leyó y firma conforme en la ciudad de ____________________ a los ______ del mes de ____________ del año ____________.


EL ALUMNO                                LA INSTITUCION

                 HUELLA DACTILAR                                        SELLO
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